
"A[O DE LA UI{IDAD, LA PAZ Y ET OESARROLLO'

Sama, 11 do octubre de 2023,

VISTOS:

La Sol¡citud s/n con R€gistro de T.D. N' 5544-2023, de hfiÉ21de septiombre del2023;el INFORME N"911-2023-ERCHA.
USLP-GM ¡DS, de fecha 05 de octubro de 2023; el INFORME N'40S2023-UP-GA-G[,]/I¡DS, de fscha 11 de octubro d6
2023; el INFORME N'12&2023-GA-GM/MD$T, d€ fecha 11 de octubrs de 2023; propuosta d6 insp€ctor para el proyecto
denominado "Creación de los Servicios de Integración Económica y Social en la Junta Vecinal Miraflores; Distrito de Sama de
la Provincia de Tacfla d6l Departamento de Tacna", y;

COilSIDERANDO:

Que, la Municipalidad Distrital de Sama, como ente de Gobiemo Localgoza de autonomia politica, económica y administrativa
6n los asuntos de su competencia conforme a la Ley N'30305, mediante la cualse modificó el artlculo 194" de la Constitución
Poliüca del Peni, en concordancia con el artiqrlo ll del lftulo Preliminar de la Ley N'27972 - Ley Ogánica de Municipalioaoes,
que define a las mun¡cipalidades como órganos de gobiomo con p€rsonerla juridica de derccho público, con autonom¡a
polllica, econÓmica y administraüva en los asuntos de su compstencia, del mismo modo en la pale final del mismo cuerpo
normaüvo se prescribe que la autonomla de las municipalidades radica en la faqJltad de ejercer acbs de gobEmo,
administraüva y de administración con sujeción alordenamiento juridico.

Que, mediante la Loy N'27972 Ley Orgán¡ca de Municipalidados en su a(iollo 20'Atribuciones del Alcalde numoral 20)
Delegar sus efibuciones politicas en un regidor hábil y las admin¡straüvas 6n el Gerente Municipel. Asimismo, el articulo 26'
Administración Municipal: Adopta una estructura gersnc¡al sustentándoso en principios de programación, dirección, ejecllc¡ón,
supervisión, control @ncunente y posterior. Se rige por los princip¡os de legalidad, economla, transparencia, simplicidad,
elicacia, participación y seguridad cludadana, y por los contenidos en la Ley N'27/144, las facultades yfunciones se establecen
on lo3 instrumonlos d€ gostión y la presente Ley.

Que, asimismo el art¡culo 27" Gerencia Municipal: La Adm¡nistración Municipal está bajo lá dir€cción y responsabilidad dal
ger€nte municipal, funcionario de confianza a tiempo completo y dedicación exclusiva designado por el alcalde (... ).

Qu€, a través de la REsoLUclÓN DE ALCALDÍA N'l18.2023-ArfúDS, do fecha 04 de jutio det 2023, se detega funqones,
atribuc¡ones y facultad€s adm¡n¡sfativas d6l despacho de Alcaldta al despacho de Gerencia Municipat, A.simismo, dentro de
las facultades afibuidas hacia el Geronto Municipal, s€ encuontra las relacionadas a la aprobación de €xp€d¡ent€s técnrcos
y/o estudios defin¡üvos, tal como se señala en el aRTfcuLo sEGUI{Do: ESTABLECER tas Facultades Adm¡nisúativas v

solutivas que por este aclo se delegan son las siguientes: El{ ftlATERlA DE PERSONAL: el numeral l) Emiür Resoluciones
Gerencia Municipalde Designación o Encargatura, bajo los alcances del Decreto Leg¡slativo N' 275, N' 1057 y N' 728,

nue, de acuordo al Decreto Supr€mo N'005-90-PCM Reglamonto del Decreto Logislat¡vo N'276 Ley de Bases de la Carrera
Administrativa, en su Capltulo lll De Los Cargos, "arlículo 23" dispone que los cargos son los puestos de trabajo a través de
los cuales losfuncionarios y servidores desempeñan las funciones asignadas', en su "articulo 25'estableco que la asignación
a un cargo siempre es temporal. Es determinada por la necesidad instifucionaly respeta el niveldo carera, grupo ocupacional
y especislidad alcanzados'y en su'artlculo 77'disponó que, la designación cons¡sts en el dosómpeño d6 un cargo do
rosponsabilidad diroctiva o de confianza por dec¡sión de la autoridad competente en la misma o diferente entidad; (.,.)'.
As¡mismo, en 3u "artlculo 38' Las entidades d€ la Administración Pública solo podrán contratar personal para roalizar

de carácter lemporal o accidental. Dicha contratación se efectuará para el desempeño de: a) Trabajos para obra o
determinada; b) Labores en proyec{os de inve[sión y proyectos especiales, cualquiera sea su duración; o c) Labores

rosmplazo do personal permanonte imp€d¡do de prestar serv¡cios, siempre y qjando sea d6 duración deteminada. Esta
de contratac¡ón no requier€ necesariamente de condrso y la relación contraclual conduye al témino del mismo. Los

prestados on esta condición no genoran derocho de n¡nguna clase para efectos d6 la Carera Administraüva'.

Que, mediante la Solicitud s/n con Registro de T.D. N' 554+2023, de feóa 2l de séptiembre del 2023, presentado por el
Ing.WlLLhflS CALISAYA I|USAJA, solicita puesb de trabaio en ia iIUNICIPALIDAD DISTRITAL 0E SAÍÍA, dicho fabajo
s€rá de gran ayuda para mi fam¡lia.

Que, a través del INFORME N'911-2023-ERCHA-USLP-GM/MDS, de fecha 05 de ociubre de 2023, el Jefé de la Unidao oe
Supervisión y Liquidación de Proyecto, solicita de un INSPEGTOR DE OBRA para el proyeclo denom¡nado: "Croaclón de
lor Sorvicios do Intograclón Económlcs y Soclal on la Junta Veclnal illreflor8s; Dktrito do Sama de la Provlncl¡ de
Tacna dsl Depsrtamonto do Tacn¡", sogún el detalle:
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Qus, de acuerdo al INFORME N'405-202&UP-GA-GM/MDS, de fecha 11 d6 octubro d6 2023, €l Jefe d6 la Unidad d6
Psrsonal, pone a conocimiento la evaluación d6 hoja de vida pare el cergo dé INSPECTOR DE OBRA pera ól Ing. WLLlAltlS
CALISAYA |,|USAJA, r€querido para 6l proyecto denominado: "Crs¡clón de lor Servicio3 de Intogración Económica y
Social en la Junts V€clnel llhaf,oro3; Dlstrlto de Sama do l¡ P¡ovlncla de Tacna del Departamento de Tacna", el cual
cumple con el perfil que se requiere,

Que, mediante el INFORME N'128-2023-GA-GM/MD$T, de f6cha 1l do octubre de 2023, €l Gerente de Administración
habiondo revisado la hoja de vida del Ing. WlLLlAtlS CALISAYA MUSA.,A, con CIP N'264119, por la UNIDAD DE
PERSONAL, el cual inturma que cumple con el perfil solicitado pars la designación en elcargo de INSPECTOR DE OBRA
para el proyecto d€nominado: "Cro¡clón de lo! s€rvlclo! do Intograclón Económlca y Soclal 6n la Junta Voclnal
fúlraflore3; Dlstrlto de Sama do la Provlncla do Tacna dol Depart¡morúo d6 Tacna", por lo que, se remite el presonte

€xpodionte para su designación m€diante Acto Resolutivo.

Que, en base a los inform€s esgrimidos y al marco logal acotado, resulta necesario s€ emita aclo resoluüvo, con la finalidad
de designar al lNG. WILLIA|IS CALIZAYA illUSA.rA, con CIP N'264119, con el c€rgo de INSPECTOR DE OBRA para el
pDyecto denominado: "Croaclón do lor Servlclo3 do Integraclón Económlce y Soclal en la Junta Voclnal tllrefloros;
Dbtrito de Sane de la Provincie do Tecna dol Dopart¡mento d. Tacne".

ARTICULO PRIMERO: DESIGI{AR, AI ING. WILLIAIIS CALIZAYA ¡IUSA'A, CON CIP N'264119, CON EI CArgO dE

IiISPECIOR DE OBRA, para el proyeclo denominado: 'Croeclón do lo! Servlcios do hitsgraclón Económica y Social en
la Junte Vocinal llirafioros; Distrilo do Sema do le Provincia de Tacn¿ dol Dopartamonto do Tacna", por los fundamonlos

rtes expuestos en la parle considoreüva ds la pressnls. Debiendo dlmplir con las func¡ones ¡nhersntes al cargo, de a@erdo
Ley y a los documenbs de gestión vigente3, según el detalle:
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DEJAR, sin ebcio l€gal todo acto adminisfativo que se oponga a la pres6nt6 Resolución.

NOTIFICAR, la presento Resolución al profesional lNG. CALIZAYA filUSAJA, WILLIAMS, y a las
Orgánicas conespondientos d6 la Entidad, para su conocimiento y fin6s cons¡guiontes.

REGÍSTRESE, COÍÚUNÍQUESE Y CÚMPI¡SE


